
ACEPTACIÓN DE ARBITRAJE Y DECLARACIÓN DE IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA

Santiago, 28 octubre 2024

Señores

Centro de Resolución de Controversias

NIC Chile

Comunico que con fecha 24 octubre 2024, he sido notificado por Oficio nro° 202410280931-87441  de la designación de
árbitro arbitrador en la controversia por el nombre de dominio ghd.cl y de acuerdo a la Reglamentación para el
Funcionamiento del Dominio .CL y a su Política de Resolución de Controversias,

PRIMERO.

SEGUNDO.
Declaro ser imparcial e independiente para resolver la controversia sometida a mi conocimiento y comunico que, de acuerdo a
mi leal saber y entender y al examen de los antecedentes informados en mi designación, no tengo ningún interés personal,
económico o de otra naturaleza en los resultados del juicio y me comprometo a actuar con buena fe, honestidad y la diligencia
debida. En caso de sobrevenir alguna circunstancia que pueda crear alguna duda razonable sobre la imparcialidad o la
independencia necesarias para el desempeño de mi función, me obligo a revelarla tan pronto como llegue a mi conocimiento y
deberé actuar de acuerdo lo exija la naturaleza de la situación planteada.

TERCERO.
Las normas aplicables a la presente controversia serán aquellas contenidas en la Reglamentación para el Funcionamiento del
Dominio .CL, su Política de Resolución de Controversias, los acuerdos del Comité de Evaluación de Árbitros y toda otra que
sea aplicable.

CUARTO.
Notifíquese la presente resolución en el presente expediente electrónico.

RESUELVO

Declaro en este acto que acepto la designación de árbitro arbitrador para la controversia por el nombre de dominio ghd.cl y
juro desempeñar fielmente el cargo, con la debida diligencia y en el menor tiempo posible.

Árbitro RODRIGO LEON URRUTIA


